
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su reconocimiento al personal de la Guardia Urbana Municipal de la ciudad de 

Córdoba, por su intervención el pasado 22 de febrero, mediante la cual lograron salvar 

la vida de una niña de 8 años que había sufrido un grave episodio de atragantamiento, 

destacando su profesionalismo, rápida actuación y vocación de servicio. 

 

 Córdoba, 5 de marzo de 2026.- 
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